
Documento Programático Alianza 2024 

El desarrollo de todas las políticas públicas impulsadas por la Alianza se basará 
en los valores de la inclusión y la equidad con la meta de construir un gobierno 
plenamente democrático que respete los derechos humanos y responda a las 
necesidades del pueblo en torno a los siguientes asuntos fundamentales 

1. Eliminación de la corrupción para instaurar un gobierno honesto y eficiente  

Estableceremos legislación efectiva que permita prevenir, identificar y penalizar todo 
acto de corrupción gubernamental. Esto incluye reformar el sistema de financiamiento 
de campañas para evitar la influencia corrosiva del inversionismo político, así como 
implementar mecanismos que prohíban otros esquemas para lucrarse de los fondos 
públicos a través de contrataciones gubernamentales. 

2. Urgente descolonización de Puerto Rico   

Alcanzaremos una nueva relación no territorial y no colonial mediante la elección de 
una Asamblea de Estatus como mecanismo procesal mediante el cual el pueblo 
ejercerá su derecho soberano a la libre determinación. Luego de negociación y diálogo 
con los Estados Unidos y una campaña educativa sobre las posibles opciones 
acordadas, se celebrará una votación vinculante en la que el Pueblo decidirá su 
preferencia. Los delegados del PIP promoverán la Independencia como alternativa 
descolonizadora. En el caso del MVC, la posición institucional será promover la 
educación sobre las diversas alternativas de estatus, Estadidad, Independencia y Libre 
Asociación y dejar a la libre conciencia de sus afiliados y afiliadas la decisión de cómo 
emitirán su voto. 

3. Rescate del sistema energético 

Recuperaremos para el Pueblo de Puerto Rico nuestro sistema energético fuera del 
control partidista, enmarcado en la transparencia, la eliminación de la corrupción, la 
participación democrática ciudadana y la rendición de cuentas. Estableceremos un 
sistema que promueva la eficiencia y la conservación, que facilite la generación y el 
almacenamiento, que promueva el desarrollo de energía renovable y la eliminación 
acelerada de combustible fósil y que garantice un servicio seguro, confiable y 
asequible. 

Tomaremos las medidas dirigidas a dejar sin efecto los contratos de LUMA y Genera 
PR. 

1



4. Desarrollo económico sostenible y eliminación de la Junta de Control Fiscal 

Promoveremos una economía justa, sustentable, solidaria, diversa y dinámica para el 
desarrollo sostenible de Puerto Rico. Se promoverán diversas formas de gestión 
económica, según se ajusten a las necesidades de cada actividad. Esto incluye 
empresas privadas, empresas públicas, cooperativas, empresas con participación de 
los trabajadores, fideicomisos y otras formas de gestión económica. Fomentaremos la 
inversión de capital local y extranjero para promover la actividad productiva y un 
desarrollo económico del país que tome en cuenta nuestras necesidades. 
Estableceremos una política fiscal responsable que promueva justicia contributiva y 
permita el financiamiento de los servicios públicos. 

Combatiremos a la Junta de Control Fiscal en Puerto Rico y en el Congreso de los 
Estados Unidos, hasta lograr su total eliminación.	  

5. La defensa de nuestros recursos naturales:   

Transformaremos la manera en que nos relacionamos con nuestro entorno natural y 
nuestra manera de habitarlo mediante la educación, el cuido del medioambiente y la 
planificación urbana sostenible. Esto incluye adoptar medidas para proteger las playas 
y zonas costeras, proteger el recurso de agua, así como otros espacios de importancia 
ecológica, y garantizar su uso adecuado para beneficio de todo el Pueblo de Puerto 
Rico. También incluye establecer mecanismos para facilitar la participación ciudadana 
en la puesta en vigor de la política pública ambiental. 

6. Sistema universal de salud para Puerto Rico:  

Es necesario implantar la transición a un Sistema Universal de Salud efectivo que 
proteja y optimice la salud de la población. El nuevo sistema de salud tiene que ser 
eficiente, equitativo para eliminar las desigualdades en salud. Este debe bridar acceso 
a adecuados servicios de calidad a lo largo de las diversas etapas de la vida en todo 
Puerto Rico, fuera del control de las aseguradoras y con énfasis la prevención de 
enfermedades. 

7. Fortalecimiento de la escuela pública y la Universidad:   

Nos proponemos construir un sistema educativo descentralizado, fuera del control 
partidista, y democratizado, con la participación protagónica de los actores escolares, 
que provea una educación integral, apoyando el desarrollo intelectual, físico y 
emocional de cada estudiante, que sea la base del desarrollo de seres humanos 
felices, con capacidad de análisis crítico, y con el compromiso de mejorar su calidad de 
vida y la de su comunidad en relación armoniosa con la naturaleza.   
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Es imperioso garantizar la autonomía universitaria del sistema de la Universidad de 
Puerto Rico y restituir su presupuesto, para que pueda desempeñar el rol social y 
económico protagónico que requiere el desarrollo del país. 

8. Defensa de los derechos humanos -civiles, políticos, económicos, laborales, 
sindicales, sociales, culturales y ambientales- 

Garantizaremos que toda persona tenga derecho a un nivel de vida adecuado que le 
asegure, así como a su familia, la salud, el bienestar, la alimentación, el vestido y 
vivienda habitable, accesible y asequible. Apoyaremos legislación para un salario que 
permita vivir por encima del nivel de pobreza y restituiremos y ampliaremos los 
derechos laborales y sindicales. Aseguraremos un régimen de derechos humanos que 
respete la dignidad, intimidad e igualdad de todas las personas, independientemente de 
su raza, sexo o género, nacionalidad, edad, diversidad funcional y corporal, orientación 
sexual o identidad de género real o percibida. 

9. Democracia electoral 

Se promoverá un proceso de diálogo multipartidista y de organizaciones sociales para 
acordar los lineamientos de un nuevo ordenamiento electoral plenamente democrático, 
que goce de la confianza del pueblo en su proceso eleccionario. A esos fines, 
derogaremos el Código Electoral de 2020.   

10. Seguridad pública 

Es preciso crear un modelo de seguridad pública solidaria, transparente, ágil y efectivo, 
con esfuerzos colaborativos entre las agencias de seguridad y la población para lograr 
un ambiente seguro y promover una sana, pacífica y democrática convivencia, a la vez 
que respondamos de forma rápida y empática a las emergencias meteorológicas, de 
violencia y de salud. Adoptaremos una política salubrista sobre el problema del uso y 
abuso de sustancias controladas. 
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